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PARTE ÜFíCiAL.
F88S1DMCI1 DEL CONSEJO ÍS MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 81J
-------------------------se=--------------- ----- —

DE LA GOBERNACION.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey

de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren: sabed, que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. El distrito de 
Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, se dividirá en secciones 
para las elecciones de Diputados á 
Cortes, en la forma siguiente:

SECCIONES CABEZAS DE SECCION. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Primera ....

Segunda ___

*
Tercera........

*
Cuarta...........

Quinta...........
Sexta.............

Sétima.......

Octava............

Novena..........

Décima..........

Undécima... .

Duodécima ...
Décimatercera 

Aranda de Duero...

Gumiel de Izan.... 

Peñaranda..............

Vadocondes

Gumiel del Mercado
Sotillo de la Rivera.

Quintana del Pidió..

Fuentelcesped

Fuentespina

Moradillo

Fuentecen 

Roa

í Aranda de Duero. 
jVillalba.
í Gumiel de Izan.
jTubilla del Lago.

" j Villa!villa de Gumiel.
f Villanueva de Gumiel.
íPeñaranda.

JLa Vid.
(San Juan del Monte.

(
Vadocondes.
Zazuar.
Quemada.
Fresnillo de las Dueñas.

. Gumiel del Mercado.
, Sotillo de la Rivera.
/Quintana del Pidió.

.) La Aguilera.
) Oquillas.

!
 Fuentelcesped.
Santa Cruz de la Salceda 
Milagros.
Pardilla.

/ Fuentespina.
i Campillo.
) Torregalindo.

¡
Moradillo.
Fuentenebro.
Adrada.
La Sequera.

(
Fuentecen.
Castrillo de la Vega.
Ontangas.
Fuentemolinos.j Royales.

/ Haza.
' Berlangas.
Roa.

La Orra La Orra. 
Villatuelda.

Décimacuarta..

Décimaquinta..

Décimasexta...

Décimasétima..
Décimaoctava..

Décima noven a.

Olmedillo  

e
Guzman

Mambrilla de Castrejon.. .

San Martin de Rubiales...
Nava de Roa

Valdezate

Olmedillo.
Villovela.
Anguix.
Guzman.
Quintanamanvirgo.
Bobada.
Villaescusa.
Mambrilla.
Pedresa.
Valcavado.
San Martin de Rubiales.
Nava de Roa.
La Cueva de Roa.
Valdezate.
Fuentelisendro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

 les, Justicias, Jefes, Gobernadores  
y demás Autoridades , así civiles 

 como militares y eclesiásticas, de
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir

y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y siete “YO LA REINA REGENTE. 
=E1 Ministro de la Gobernación, 
Fernando de León y Castillo.

(De la Gaceta núm. 77.J

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD.

Circular.

Además de los registros que se 
llevan en esta Dirección general, 
comprensivos de los datos pedidos 
á V. S. en otras anteriores circu
lares, es de necesidad y conve
niencia establecer también el de 
extranjeros domiciliados en la Pe
nínsula. Para la regularidad de 
este servicio, además del libro de 
cada provincia, se establece el 
general de esta Dirección, forma
dos uno y otro con arreglo al mo
delo adjunto.

Los servicios de esta índole de
ben ser motivo de preferente aten
ción y quedar organizados en el 
plazo mas breve posible.

Ruego á V. S., por tanto, que

tan pronto como reciba la presente 
circular, disponga lo necesario 
para que en ese Gobierno de pro
vincia se forme el oportuno regis
tro para anotar en él á los extran
jeros residentes en esa capital, 
comunicando al mismo tiempo las 
instrucciones convenientes á los 
Alcaldes de los pueblos, para que 
á su vez remitan los datos refe
rentes á las respectivas localida
des. Reunidos estos datos, cuidará 
V. S. de que se formen los estados 
que esta Dirección general nece
sita, y cuya inmediata remisión 
le recomiendo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1887. 
=E1 Director general, Cástor Iba- 
hez de Aldecoa.—Sr. Gobernador 
de la provincia de



REGISTRO DE EXTRANJEROS.

PUEBLO DE........PROVINCIA DE........

NOMBRES Y APELLIDOS. NACIONALIDAD. EDAD. ESTADO.

SI ES CASADO, 

NÚMERO DE HIJOS. PROFESION.
FECHA DE RESIDENCIA.

OBSERVACIONES.

En esta casilla se anotará siem
pre si el extranjero se ha pre
sentado espontáneamente á la 
inscripción, ó si esta se ha hecho 
en el empadronamiento general 
sin reclamación del interesado. 
Además, se anotarán cuantas 
particularidades deban llamar la 
atención.

Varones. Hembras. En España. En la localidad.

(De la Gaceta nt'tm. 78.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS-DE MONTES.

(Continuación).

Del Auxiliar de la Estación meteorológico- 
forestal.

Art. 52. El Auxiliar de la Es
tación meteorológico-forestal será 
nombrado por el Ministerio de Fo
mento á propuesta del Tribunal de 
exámen, formado de tres Profeso
res, siendo uno de ellos el Jefe 
de la mencionada Estación que 
haya examinado á los candidatos.

Los exámenes para proveer el 
cargo de Auxiliar de la Estación 
meteorológico-forestal se verifi
carán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la 
Junta de Profesores y aprobados 
por el Gobierno.

Art. 53. Es obligación del Au
xiliar:

1. ° Hacer las observaciones 
meteorológicas y las relativas á la 
vegetación propias de la Estación 
meteorológico forestal que le en
cargue el Jefe de la misma.

2. ° Anotar en los cuadernos y 
estados mensuales las observacio
nes y ejercer las funciones de Es
cribiente.

3. ° Cumplir las órdenes que le 
dé el Jefe de la Estación sobre tra
bajos inherentes á la misma.

4. ° Procurar que funcionenbien 
los instrumentos de la Estación, 
dando conocimiento á su inmedia
to Jefe de cualquier avería ó des
arreglo en ellos y novedad que 
ocurra en aquella.

Del Conserje.
Art. 54. El Conserje será nom

brado por el Director de la Escue- 
a. Es el encargado responsable de 
a custodia del establecimiento y 

de los objetos que encierra, y el 
jefe inmediato del Portero y Mo
zos. Para que su vigilancia sea 
efectiva deberá habitar en el esta
blecimiento y permanecer en él 
durante las horas que el Director 
señale.

Art. 55. Al tomar posesión de 
su destino, se formará por dupli
cado el inventariogeneral de todos 
los efectos contenidos en el esta
blecimiento, de los que se hará 
cargx), conservando en su poder 
un ejemplar y archivándose el otro. 
Estos inventarios, que estarán fir
mados por el Secretario y el Con
serje, serán autorizados por el Di
rector y se revisarán anualmente.

Art. 56. Es obligación del Con
serje:

1. ° Cuidar del arreglo y aseo 
de todas las dependencias del edi
ficio, haciendo que el Portero y 
los Mozos cumplan sus obligacio
nes, y dando parte al Secretario 
de las faltas que cometan.

2. ° Hacer las compras de los 
objetos que deban adquirirse para 
el servicio de la Escuela, previa 
orden del Director ó Depositario, 
y con arreglo á las instrucciones 
que por los mismos se le comu
niquen.

3. ° Cumplir las órdenes que 
reciba del Director, Profesores y 
Ayudantes relativas al servicio del 
establecimiento.

Del Portero.

Art. 57. El Portero será nom
brado por el Director de la Escuela, 
habitará en el establecimiento y 
permanecerá en la portería durante 
las horas que el Director señale.

De los Mozos.

Art. 58. Los Mozos serán nom
brados por el Director de la Es
cuela y permanecerán en el local 
de la misma durante las horas que 
el Director señale.

Del Capataz del campo forestal.

Art. 59. El Capataz será nom
brado por el Director de la Escue
la. Es el encargado responsable de 
las dependencias del campo fores
tal y de las herramientas y efectos 
dedicados al servicio del mismo. 
Será el jefe inmediato del Guarda 
y de los trabajadores jornaleros, 
cuyos trabajos dirigirá según las 
órdenes é instrucciones del Jefe 
del campo forestal ó del Ayudante 
por delegación de este.

Art. 60. Al tomar el Capataz 
posesión de su destino se formará 
por duplicado un inventario de to
das las herramientas y efectos del 
campo forestal y sus dependencias, 
y se hará cargo de ellas, conser
vando en su poder un ejemplar 
del inventario y archivándose el 
otro en Secretaría. Dichos inven
tarios, que estarán firmados por el 
Ayudante y Capataz del campo 
forestal, serán autorizados por el 
Jefe del mismo.

Del Guarda.

Art. 61. El Guarda será nom
brado por la Dirección general del 
ramo á propuesta del Director de 
la Escuela. Se ocupará en la cus
todia de los terrenos afectos al 
servicio del establecimiento, des
empeñando esta y los trabajos que 
le encomiende el Jefe del campo 
forestal, con arreglo á sus órdenes 
é instrucciones.

Art. 62. Todoslos dependientes 
de la Escuela se atendrán en el 
cumpliento de sus obligaciones 

respectivas al reglamento interior 
que al efecto dicte el Director de 
la Escuela.

título vi.

DE LOS ALUMNOS INTERNOS.

CAPÍTULO I.
De la admisión y obligaciones de los 

alumnos internos.

Art. 63. Para ingresar como 
alumno interno en la Escuela es
pecial de Ingenieros de Montes se 
necesita:

l.°  No tener ningún defecto fí
sico que impida dedicarse al ser
vicio de montes.

2° Haber aprobado en la Es
cuela general preparatoria para 
Ingenieros y Arquitectos las asig
naturas que en ella son objeto de 
la enseñanza.

Art. 64. Todos los alumnos es
tán obligados á dejar en la Secre
taría de la Escuela, al empezar el 
curso académico, nota de su domi
cilio y á participar su mudanza 
cuando ocurriese.

Art. 65. Los alumnos están obli
gados á cumplir exactamente las 
órdenes del Director, Profesores y 
Ayudantes en cuanto concierne á 
los deberes respectivos, órden en 
las clases y régimen en la ense
ñanza. Para que sea obligatorio el 
cumplimiento de las órdenes, ya 
sean generales, ya relativas á de
terminados alumnos, bastará su 
publicación en la tablilla de órde
nes dé la Escuela.

Cuando asistan los alumnos á las 
clases no se distraerán del objeto 
de cada una, ni aun para ocupar
se en trabajos correspondientes á 
otras; en las orales explicarán las 
lecciones cuando el Profesor lo 
juzgue oportuno; en las de traba
jos gráficos ejecutarán los que les 



ordenen sus Profesores; asimismo 
están obligados á redactar fuera de 
la Escuela las Memorias relativas 
á las diferentes asignaturas que se 
les encarguen y á ejecutar los tra
bajos gráficos, numéricos ó analí
ticos, como también durante las 
prácticas á cumplir las órdenes 
que les dicten sus Jefes.

Art. G6. Los alumnos internos 
asistirán á las diversas clases, á 
las horas que se les señalen. La 
asistencia será diaria, exceptuando 
los domingos, dias festivos, de 
fiesta nacional y de gala entera; 
los tres dias de Carnaval y el miér
coles de Ceniza; los cuatro últimos 
deSemana Santa y los ocho últi
mos del mes de Diciembre. Las 
lecciones orales se darán por la 
mañana hasta el mediodía. Las 
clases de dibujo y los ejercicios 
prácticos de todo género que se 
verifiquen durante el curso tendrán 
lugar desde la una y media de la 
tarde en adelante, sujetándose los 
alumnos á lo que sobre el particu
lar disponga el Director y los Pro
fesores respectivos. Esto no será 
obstáculo á que simultáneamente 
con las lecciones orales verifiquen 
los alumnos los trabajos de gabi
nete necesarios para la debida in
teligencia de aquellos.

Art. 67. Para comprobar la 
asistencia á la Escuela de los 
alumnos internos se pasará dia
riamente lista por los Profesores 
en sus respectivas clases teóricas 
ó prácticas, anotando una falta á 
cada uno de los que no se hallen 
presentes. Se contará como una 
falta total de asistencia la falta á 
una ó varias clases ó bien á las 
prácticas en un mismo dia. La 
tardanza que no llegue á diez mi
nutos se computará como un cuar
to de falta voluntaria.

Art. 68. Mensualmente se pu
blicarán en la tablilla de orden de 
la Escuela relaciones autorizadas 
que expresen y resúman el número 
de faltas cometidas por los alum
nos desde el principio del curso 
hasta la fecha correspondiente.

Art. 69. Ningún alumno podrá 
salir fuera de las clases sin per
miso del Profesor respectivo ni 
permanecer ausente mas tiempo 
que el preciso para el objeto con 
que hubiere salido. Una vez dentro 
de la Escuela no podrán los alum
nos salir de ella hasta que hayan 
pasado las horas reglamentarias, 
á no ser que, existiendo justa causa 
á juicio del Profesor respectivo, 
otorgue este el permiso, dando 

parte al Director. Los alumnos que 
carezcan de ocupación durante 
alguna de las horas reglamenta
rias en que deben permanecer en 
la Escuela, se ocuparán durante 
las mismas en los trabajos que les 
encargue el Director.

Art. 70. El alumno interno que 
cometa mas de 30 faltas de asis
tencia perderá el año que curse; y 
en su consecuencia, no será ad
mitido á exámen de ninguna de 
las asignaturas que le constitu
yan, hasta que nuevamente las 
haya cursado.

Art. 71. Los alumnos estarán 
sujetos á la imposición de castigos 
disciplinarios cuando cometan fal
tas de subordinación. Se reputará 
por falta de subordinación la des
obediencia al Inspector, Director, 
Profesores ó Ayudantes; la infrac
ción de las reglas establecidas 
para el régimen de la enseñanza, 
las respuestas ofensivas por la 
esencia ó forma en que se dieren, 
y todas las palabras y actos con
tradictorios á la disciplina de la 
Escuela.

Art. 72. Las referidas faltas se 
corregirán según su mayor ó me
nor gravedad:

1. ° Con reprensión privada ó 
pública,

2. ° Con trabajos extraordina
rios, relativos al objeto de las asig
naturas, que deberán ejecutar los 
alumnos en un plazo determinado 
y á horas distintas de las regla
mentarias.

3. ° Con pérdida de curso.
4. ° Con expulsión de la Es

cuela.
Art. 73. El primero y segundo 

castigo se podrán imponer por el 
Director, Profesores ó Ayudantes, 
dando siempre cuenta al Director, 
para corregirlas faltas calificadas 
de leves. El tercero se impondrá 
por el Director, previo acuerdo de 
la Junta de Profesores, por faltas 
calificadas de graves; entendién
dose por tales las de obstinada 
reincidencia en las leves, insu
bordinación y desobediencia á las 
órdenes por las que se hubiere im
puesto un castigo de la segunda 
clase. Corresponde al Gobierno 
imponer el castigo de expulsión de 
la Escuela, previa propuesta de la 
Junta de Profesores, por las faltas 
gravísimas, calificándose así cual
quiera que haga al alumno indig
no de continuar en la Escuela. Ca
lificada una falta de gravísima, 
podrá el Director suspender al 
alumno ínterin recae resolución 

del Gobierno. Para que la Junta de 
Profesores pueda acordar la pér
dida del curso ó proponer la ex
pulsión de un alumno, debe pre
ceder la formación de expediente 
en que se oiga al interesado.

Art. 74. Ningún castigo disci
plinario podrá levantarse sinó por 
el que lo haya impuesto ó por el 
superior jerárquico. Los castigos 
de la tercera ó cuarta clase se pu
blicarán en la tablilla de órdenes. 
Los alumnos que hayan sido expul
sados de la Escuela no podrán re
cibir en ella la enseñanza bajo 
ninguna forma.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad que al darme 
conocimiento de los sucesos que 
ocurran en sus distritos, según se 
les tiene prevenido, los detallen 
con toda precisión, consignando el 
nombre y apellidos de los causan
tes, su vecindad, estado, edad, 
profesión y autoridad á cuya dis
posición se pongan.

Cuyo servicio espero evacuarán 
con la mas exacta puntualidad, á 
fin de que este Gobierno pueda 
dar conocimiento detallado de los 
mismos á la Dirección general de 
Seguridad.

Burgos 23 de Marzo de 1887.
EL Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

GOBIERNO MILITAR.
Circular.

Por Real órden de 22 de Enero 
último, se dispone la concentra
ción de lós voluntarios, sustitutos 
y reclutas del 2.° reemplazo de 
1885 destinados á Ultramar que se 
encuentran en sus casas con licen
cia ilimitada.

En su virtud los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
que expresa la siguiente relación 
dispondrán que los individuos com
prendidos en ella emprendan la 
marcha para esta Capital, presen
tándose al Jefe del Batallón de De
pósito en el Cuartel de Caballería.

Dichos individuos serán socor
ridos por los respectivos Ayunta
mientos á razón de 75 céntimos de 
peseta en concepto de haber y pan 
por cada uno de los dias que pru
dencialmente deban emplear para 
su incorporación, de cuyo importe 
pasarán cargo acompañado del 
justificante de revista al Jefe del 
referido Batallón para su rein
tegro.

Los individuos que sin justifica
do motivo dejaren de presentarse 
para el dia 10 del mes de Abril 
próximo serán desde luego perse
guidos y juzgados como deserto
res, exigiéndose la debida respon
sabilidad á los Alcaldes que no 
justifiquen con toda urgencia el 
motivo de la falta.

Para la ejecución de estas dis
posiciones cooperarán los Coman
dantes militares y Jefes de puesto 
de la Guardia civil establecidos en 
esta provincia.

Burgos 22 de Marzo de 1887 — 
El General Gobernador militar, 
Gregorio Giménez.

Relación nominal de los individuos de esta provincia que, siendo re
clutas del 2.° reemplazo de 1885 con suerte para Ultramar, han de 
efectuar su embarque para dicho Ejército con arreglo á la Real órden 
de 22 de Enero último, los cuales tienen su residencia en los puntos 
que se expresan.

NOMBRES. PUEBLO DE SU RESIDENCIA.

Zona militar de Bu»
Melquíades Palomero Miguel.
Tomás Perez García.
Leonides del Amo González.
Anselmo Porres Rodrigo.
Eulogio Arenas Ontoria.
Cipriano Antón Murga.
Antonio Saiz Garrido.
Eugenio Martínez Palacin.

'9 os.
Pinilla de los Barruecos.
Burgos.
Pampliega.
Burgos.
Cabía.
Villagonzalo Pedernales 
Carcedo de Burgos.
Castrogeriz.

Zoaa militar de Aranda de Duero.
León de la Horra Calvo. 
Benito Mateo Martínez. 
Elias Guijarro Martin. 
Santiago Sastre Ladona. 
Manuel Diez Blanco. 
Domingo García Arranz.

San Martin de Rubiales 
Aranda de Duero.
Fuentelcesped.
Ontoria de Valdearados 
Santa Inés.
Fuentelisendro.

Zona militar de Miranda de Ebro.
Andrés García López.
Remigio Cuesta Rola. 
Pablo de la Iglesia García. 
Edesio Cardero González. 
Celedonio Castrillo Saez. 
Raimundo Martínez Moreno.
Miguel Nestares Ruiz. 
Guillermo Gil López. 
Pedro Gonzalo Soto.
Tomás Fernandez Espinosa. 
Julián Rodiño Perez.

Villalain.
Soncillo.
Nidáguila.
Burgos.
Quintanaloranco.
Vallaría de Bureba.
La Parte de Bureba.
Berzosa.
Pradilla.
Poza de la Sal.
Humorera.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.
En cumplimiento de lo que ^e 

previene en el art. 26 de la Ins
trucción vigente para la imposi
ción, administración y cobranza 
del impuesto de cédulas persona
les, los Ayuntamientos de esta pro
vincia dispondrán en el trascurso 
del presente mes se distribuyan 
por sus dependientes las hojas de
claratorias para la formación del 
padrón correspondiente al presu
puesto de 1887-88, los que han de 
quedar terminados precisamente 
en el mes de Abril, con arreglo á lo 
que determina el párrafo 2.° del 
citado artículo 26, á cuyo efecto 
se les comunicarán por esta Admi
nistración las oportunas preven
ciones.

Burgos 18 de Marzo de 1887 — 
El Administrador, P. I., Luis Fer- 
randez.

AMUKCIOS OFICIALES.

Audiencia de Lerma. 
Presidencia.

Ha quedado vacante la plaza de 
Oficial l.° de sala de esta Audien
cia, dotada con el sueldo anual de 
2000 pesetas, que ha de proveerse 
son arreglo á lo prevenido en los 
artículos 25 y 26 de la ley de 14 de 
Octubre de 1882 adicional á la or
gánica del poder judicial de 15 do 
Setiembre de 1870.

Los que aspiren á obtener dicha 
plaza presentarán en la Secretaría 
de este Tribunal, dentro del im- 
prorogable término de quince dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, las solicitudes 
pretendiéndola y los documentos á 
fin de acreditar que reunen las 
condiciones que exige el último de 
los mencionados artículos de la 
ley adicional y el 544 y sus concor
dantes de la orgánica expresadas 
para desempeñarla.

Lerma 21 de Marzo de 1887.=E1 
Presidente, Luis L. Angulo. = El 
Secretario, Lucinio Martínez.

REAL ACADEMIA
DE

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

Programa para los concursos ordinarios 
de 1888 y 1889 que abre esta Real Aca
demia en cumplimiento de sus Esta
tutos.

CONCURSO PARA EL AÑO 1888.
Tema ‘primero.

Exámen histórico, económico y 
jurídico de la vagancia y de la 

mendicidad voluntaria, en el que 
se indiquen sus diferencias carac
terísticas entre otras épocas y la ac
tual; se determinen sus causas, sus 
efectos y sus remedios en lo que 
concierne á la economía política; 
y se analice su naturaleza desde 
el punto de vista del Derecho para 
deducir si deben ser respetadas 
por la tolerancia de la autoridad, 
ó sometidas á la vigilancia de la 
policía ó á preceptos del Código 
penal.

Tema segundo.
Medidas cuya adopción contri

buiría á evitar que se finja la lo
cura con el propósito de sustraerse 
á responsabilidades criminales; ó 
que se suponga con el fin de privar 
á un individuo de su libertad y de 
la gestión de sus bienes.

CONCURSO PARA EL AÑO 1889.
Tema primero.

¿Deben sujetarse al mismo régi
men municipal las grandes y muy 
populosas capitales, que los pue
blos de mediano ó corto vecinda
rio? Los principios en que se funda 
la organización y la competencia 
de las Corporaciones municipales 
en general ¿son aplicables, con 
beneficio de la Administración y 
de los intereses locales, á las ciu
dades de población mas numero
sa ? En caso de que no lo fuesen, 
¿cuáles deberían ser las principa
les diferencias entre uno y otro 
régimen?

Tema segundo.
Influencia que tuvieron en el 

Derecho público de su patria , y 
singularmente en el Derecho pe
nal, los filósofos y teólogos espa
ñoles anteriores á nuestro siglo.

En estos concursos se observa
rán las reglas siguientes:

1. a Los autores de las Memo
rias que resulten premiadas ob
tendrán una medalla de plata, 2500 
pesetas en dinero y 200 ejemplares 
de la edición académica de la obra.

2. a La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los auto
res el título de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra 
mérito extraordinario.

3. a La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
el accésit á favor de las obras que 
considere dignas de ello, cuyo ac
césit consistirá en un diploma, en 
la impresión de la Memoria y en 
la entrega al autor de 200 ejem
plares de ella.

Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adju

dique el premio ó accésit, aunque 
sus autores no se presenten ó los 
renuncien.

4. a Las obras que hayan de op
tar el premio se señalarán con un 
lema y se remitirán al Secretario 
de la Academia, hasta las doce de 
la noche del l.° de Octubre del 
año á que corresponda. Su exten
sión no podrá exceder de la equi
valente á un libro de 500 páginas, 
impresas en planas de 37 renglo
nes de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas.

5. a Los autores de las Memo
rias ú obras á que la Academia ad
judique el premio ó accésit con
servarán la propiedad de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias pre
sentadas á concurso, aunque no 
obtuvieren premio ni accésit.

6. a Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el mismo 
lema de la Memoria respectiva, y 
que en la parte interior contenga 
su firma y la expresión de su re
sidencia.

7. a Adjudicado el premio ó 
accésit á cualquiera Memoria, se 
abrirá en Junta ordinaria el pliego 
cerrado á que corresponda; y los 
demás se inutilizarán en la Junta 
pública general en que se haga la 
solemne adjudicación.

8. a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, y que 
en el pliego cerrado omitan su 
nombre ó pongan otro distinto, no 
se les otorgará premio ni accésit. 
Tampoco se les dará á los que que
branten el anónimo.

9. a Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de 
los premios.

Madrid l.°de Marzo de 1887.= 
Por acuerdo de la Academia, José 
García Barzanallana, Académico 
Secretario.

La Academia se halla establecida en 
la casa de los Lujanes, plaza de la Villa, 
núm. 2, principal.

Alcaldía de Belorado.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento, base 
para formar el repartimiento de la 
contribución territorial para 1887- 
88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, incluidos en el mismo 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de todas 

las fincas objeto de imposición 
acompañando á las mismas los do
cumentos de trasmisión de bienes 
pues de no hacerlo en el término 
señalado serán desechadas todas 
las que se presenten.

Belorado 17 de Marzo de 1887. 
=EI Alcalde, Gabriel Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Salas de los Infantes.
Cuevas de Amaya.
Santo Domingo de Silos.
Añ astro.
Medina de Pomar.
Betuerta.
Sarracín.
Villagalijo.
Robredo Temino.
Quintanilla del Coco.
Arroya!.
Sandoval de la Reina.
Villariezo.
Orbaneja Riopico.

AMCI0S PARTICULARES.
La persona á quien pertenezcan 

dos carneros blancos y uno negro, 
que á últimos de Enero se agrega
ron al rebaño de Raimundo Ve- 
lasco, que vive en el barrio de 
Huelgas, Compás, número 4, puede 
pasará recogerlos, acreditando ser 
su dueño y pagando los gastos que 
hayan originado.
——- - - - - - - - - - -o»- - - - - - - - - - - - - - -

Se arrienda la fábrica de choco
late del Morco en esta Ciudad.

Se venden también piedras de 
molino francesas á 1.200 rs. par.

Lain-Calvo, 61, Imprenta, darán 
razón. 2—3

Banco Hispano-Colonial.
Comisión en Bitrgos.

Acordado por Real decreto de 
10 actual conceder una próroga 
para la conversión de billetes hi
potecarios de la isla de Cuba emi
sión de 1880, los Sres. tenedores 
de dichos billetes que deseen ha-j 
cer la conversión por los nuevos 
de 1886, pueden presentarlos en 
esta Comisión todos los dias 
feriados hasta el 30 de Abril próc- 
simo, donde se les facilitará cuan-?? 
tos datos y noticias necesiten y las ' 
facturas correspondientes.

El tipo para la conversiones el 
de 104 por 100 de los nuevos bi-¡ 
lletes por 100 de los llamados 
convertir. e

Burgos 16 de Marzo de 1887.= 
Isidro Plaza. 2—5
------ -----------------o------------------------

Las 20.000 prendas.
Calle de la Paloma, número 28, 

y Sombrerería, 29.
Este establecimiento, uno de los 

primeros de España en su clase, 
facilita ropas á plazos para los la
bradores y forasteros por años y 
medios años, sin que nadie pueda 
competir con él en ventajas ni en 
baratura.

Visitadle y os convenceréis de 
la verdad. 9—10

Imprenta de la Diputación provincial.


